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—Y esa prenda ya retirada, continuó el joven Adriano, arrojando su guan
te entre los nobles, os la devuelvo á todos como un reto para campo mas glo
rioso, donde rivalizaremos en celo. Procure cada uno de vosotros escederme en 
mis esfuerzos por restablecer la tranquilidad de vuestros caminos; esta es una 
lucha en la que cederia el premio sin envidia, aun cuando sintiese algún pesar 
en ser vencido. Dentro de diez dias, reverendo padre, ya habré levantado cua. 
renta hombres dea caballo, que estén prontos á seguir las órdenes que se les 
espidan para la seguridad del estado romano: y vosotros, hijos de Roma, dese
chad de vuestra imaginícion esas elocuentes invectivas que acabáis de oir contra 
vuestros conciudadanos! Todos nosotros, cada cual en su esfera, hemos tenido 
parte en los escesos de esta infortunada época: procuremos pues, no venganzas 
irritaciones, sino reconciliación y reformas, conozca el pueblo que el ver
dadero orgullo de un patricio estriba en poseer un poder que le ponga en dis
posición de servir á su patria. 

—Hermosas palabra»! dijo el herrero con irónico gesto. 
—Si todos fueran como este! dijo el que se hallaba junto al herrero. 
—Hasacado á los nobles de una posición embarazosa, añadió Pandolfo. 

—Ha manifestado un entendimiento maduro en una cabeza de joven, dijo un 
anciano que pertenecía á la familia de les Malatestas. 

—Habéis dad» otro giro al torrente, mas no le habéis contenido, noble Adria
no, dijo Montreal en voz baja á su amigo, al ocupar su puesta entre numero
sos aplausos. 

—¿Qué roe queréis decir eon eso? preguntó Adriano al hombre de los funes
tos vaticinios. 

—Quiero decir que vuestras dulces palabras, y toda tentativa de reconciliación 
por parte de los nobles vienen ya tardo. 

Ningún otro patricio se levantó, aunque la mayor parte de ellos estuviesen pro
picios en aquel instante para adherirse á la amnistía general. Parecía que aproba
ban el discurso de Adriano, ájuzgar pos sus señas y cuchicheos; pero su or^ullo-
sa estupidez no hubiera podido someterse á pronunciar en público palabras de 
paz dirigidas al pueblo y á sus enemigos. Lanzando Raimundo una mirada en torno 
suvo, y no queriendo que aquel importuno silencio diese margen á siniestras i n 
terpretaciones, se levantó de nuevo para csplicarle lo mejor que le fuera dado. 

—Hijo mió, dijo mirando al joven Colonna, has hablado como paíriota v como 
cristiano, y por el silencio aprobatorio de tus iguales conocemos queparticipan de 
tus sentimientos. Separémonos ahora pues ya está cumplido el objeto de la asam
blea. En otra parte discutiremos con madurez el modo de proceder contra los 
bandoleros de los caminos. Este dia formará época en los anales de nuestra 
historia.» 

—Formará époea! murmuró entre dientes Ceceo del Vechio. 
—Hijos mi bendición sea con vosotros! pronunció el obispo tendiendo sus brazos 
Y en pocos minutos salió de la iglesia la muchedumbre. Colocáronse en la gra

dería los porta-estandartes y demás servidores de los nobles, celosa cada comitiva 
por sustentar la preponderancia de su dueño; y los señores, reunidos en escasos 
grupos, entre los que no se advertía mezcla alguna de enemiga sangre, descendían 
en pos de la muchedumbre los escalones de la vasta iglesia. A poco volvieron á 
sonar las campanas, y á gran distancia de Letran se comenzaron á oir los confusos 
rumores del conmovido pueblo, los gritos y los juramentos de los bandos hostiles, 
que á duras penas podian contener las guardias del vicario. 

Tan exacto era el pronóstico de Montreal á Adriauo que el pueblo se habia ya 
olvidado de su escitacion generosa y hacía amargoscomentariossobre el desfavo
rable silencio de los demás nobles. Ademas, ¿qué les importaba á ellos aquella es
cusa contra los salteadores de camino. ? censuraban al buen obispo porque no ha
bía dicho osadamente á los nobles ¡Vosotros sois los primeros foragidos á quienes 
debe atacarse.» Ningún paliativo admitía ya el popular descontento, que 
habia llegado con efecto á ese punto en que se aspira á un cambio mas bien que á 
una reforma. Inevitable es una revolución en semejante crisis, y se opera sin re-
niedio, ya por la resistencia, ya por las concesiones! ¡Triste de la sociedad en que 
la revolución no produce ningún fruto, en que el rayo hiende las altas regiones sin 
purificar la atmósfera! Sufrir en vano es la suerte de los mas ilustres individuos; 
pero el pueblo que sufre en vano, fulmina contra sí mismo su anatema. 

(Continuará.) 

A mi llegada á esta ciudad, «n otro tiempo tan floreciente y hermosa, la en

contré en un estado tal de destrucción, que e9 imposible poder daros una idea-
Mil y cien casas habían sido pábulo de las llamas: desempedradas todas las calles: 
los frondosos árboles que las hermoseaban, proporcionando al mismo tiempo u«ai 
agradable sombra, se habían arrancado y desaparecido. Arruinadas las calzadas, 
y los¡ suntosos almacenes que las decoraban, y la mayor parte de las casas sin puer
tas ni ventanas y sin techumbre. 

El enemigo habia convertido en hospitales todas las iglesias de la ciudad, y 
estaban inservibles los picaderos y espaciosas casernas. Los magníficos paseos, des
tinados antes de la guerra para las evoluciones y ejercicios militares, ya no exis
tían; y advertí con el mayor sentimiento, que nuestro célebre, nuestro suntuoso 
colegio, convertido en hospital, habia perdido su selecta y copiosa biblioteca, su* 
escelentes instrumentos de física, y 9U preciosa bomba para apagar los incendios. 

Al siguiente dia de mi arrivo se esperimentó otro golpe de viento mas violento 
todavía que el que habíamos sufrido la víspera, y no bien habíamos salido del cu i 
dado en que nos puso la impetuosidad j duración de la tempestad, cuando princi
piamos á sentir nuevos sobresaltos, á causa del grande incendio que se declaróá 
inedia noche en el centro de la ciudad. 

El odio reconcentrado de los partidos, la mal reprimida y disimulada desespera
ción de muchos realistas que veian próximo el crítico momento de tener que 
abandonar para siempre su patria, y las severas penas lanzadas contra ellos, en ca
so de permanecer, hicieron temer á los fieles y pacíficos habitantes que este incen
dio no fuese el precursor y señal de uno general, que redujese á cenizas toda te 
capital. Es menester haber esperimentado durante dos horas consecutivas las zozo
bras y penosas inquietudes de un estado lan alarmante, para poder formarse un* 
idea débil déla general consternación. 

Las tropas del continente, que estaban aeampadas en las alturas de Harlern,(i) 
á la vista de las llamas, creyeron lo mismo. Muchos soldados, temiendo que iba'á 
ser consumida por el fuego la ciudad entera, abandonaron sus puestos para ir -4 
apagar «1 incendio, pero afortunadamente fueron detenidos. La autoridad y previ
sión del general evitó este desorden, que hubiera puesto el colmo á la universal 
desolación y envuelto en su ruina total á esta desgraciada población; en esto no 
cabe duda, pues los soldados americanos habrían querido forzar los puntos: lee 
ingleses los habrían defendido; de ambos partidos hubieran volado nuevos com
batientes para reforzar á los suyos, y estos hombres, en cuyos pechos ardía toda
vía el encono de la guerra civil, se hubieran despedazado como sangrientos tígre« 
al resplandor del incendio general. 

Y no os parezca raro que en Una crisis tan estraordinaria, no temían muchos 
habitantes que los malhadados realistas no hubiesen formado el criminal pro
yecto de destruir de una vez lo que iban á abandonar ellos tan presto: pero 
eran injustos estos recelos: se averiguó que el fuego habia principiado por na 
descuido en una fábrica de cerveza de Burgeus. La actividad y acertadas dispo 
siciones del general inglés Sir Gui Carleton calmaron todas las inquietudes/y 
alarmas, renaciendo la tranquilidad en los ánimos, pues á eso de las once estaba 
ya esünguido el fuego. 

Antes ya de esta época temerosos gran número de realistas de la venganza pú
blica y de resentimientos particulares, y no menos recelosos é intimidados, por la« 
insinuaciones del gobierno inglés, habia» trasportado y la Nueva Escocia sus r i 
quezas y su industria. Tenia esta potencia un interés muy particular en poblar 
aquella inculta y estéril tierra con cuantas familias pudiera proporcionarse délos 
Estados: asi es que el número de los emigrados fue considerable, y me han asegu
rado que ascendió á 1200, y que llevaron consigo mas de 400,000 libras esterlinas» 

Por otra parte, las familias mas distinguidas, víctimas por su adhesión á la can
sa real, hacia ya tiempo se habian visto obligadas á bandonar todas sus posesiones» 
No ignoráis las grandes concesiones que había hecho la corona á sus mayores: pla
gues rentas que disfrutan: todo esto había contribuido poderosamente á hacer qjse 
este Estado fuese mas realista que los otros. 

En cuanto á los habitantes que estaban en la ciudad, aun cuando no hubieseis 
hecho armas contra la patria, (S) no por eso eran menos adictos á la causa real. 
Pero lejos como os halláis vos de este gran teatro, es imposible podáis formaras 
una idea del entusiasmo y energía que han desplegado estas gentes en el curso de 
la revolución, ni hasta qué punto han llevado su celo en defensa de sus opiniones 
políticas! Unicamente la historia del fanatismo religioso podrá compararse en a l 
gún modo á este delirio político. 

Tal era el estado de los habitantes de Nueva-York: empero se aproximaba «I 
momento en que iban á encontrarse con sus antiguos vecinos, amigos y parientes. 
El encono de las opiuiones, como no ignoráis, es mas fuerte á proporción de ¿ 
proximidad de parentesco y amistad. 

t Continuará.) 

VARIEDADES. 

A continuación insertamos las proposiciones que una empresa ha hech® M 
ayuntamiento de Barcelona para la constracion de un teatro nuero. 

Los infrascritos por sí y á nombre de otras varias personase vf]E. con la fe» 

(1) A dos leguas de ^ueva-YoeA;. v 

(2) Lo» que hs h >\) Un tomado habían emigrado va ¿ \ 3 N U 6 T a Eflcocia. ' 3 

REVISTA i TEATROS. 
Mirntri imi ii inwi — _ _ _ 



Mda atención esponen: Que deseosos de contribuir al embellecimiento de esta 
ciudad de una manera digna de ella, tienen el honor de acompañar á V . E . las 
adiuntas proposiciones yódanos para construir un Gran Coliséa y un vasto y mag
nífico Bazar en el local que fué huerto y convento de Capuchinos. . 

De laadmision de las proposiciones que se presentanresulta 1.°, que sin que 
«í Excmo. Ayuntamicnte tenga que desembolsar un real de vellón, va ájrasfor
earse un local ahora poco menos que abandonado, en un Gran Coliseo, y en un 
yasto y magnífico Bazar, que por su forma, solidez, comodidad y elegancia podrá 
rivalizar con los mas acabados de Europa; y que exornando al pronto con estas obras 
ée una manera grandiosa á esta capitat, pasarán á ser finida la contrata, unas de 
Jas mas ricas y productivas fincas de la ciudad de Barcelona. 

2 0 Qne sin que el Excmo. cuerpo municipal dcsenbolse tampoco un mara
vedí cumple con la obligación pendiente de deber indemnizar á los propietarios 
que adquirieron terreno en el réterido huerto ó convento por las rifas for- ; 
aadai de 1823. . . . . , 

Y 3.° Que si el Excmo. Ayuntamiento quiere ser desde un principio participe 
de las'utilidades de estas obas, los esponentes á nombre de la empresa le ofrecen 
la cantidad de cuarenta milrs. vn, ó su equivalencia, consolo prolongar poralgunos 
años mas la contrata. - ir * '% • t - i 

Detenerse los infrascritos en demostrar a V . E . las infundas ventajas que de 
'¿'pronta admisión de sus proposiciones resultaría <m varios sentidos á la ciudad 
aueV E. representa, seria dudar del criterio é ilustración del Excmo cuerpo 
n'unieipaí; por lo mismo se abstendrá de toda observación y solo se tomará la 

'libertad de pedir á V . E . se sirva cotejar las proposiciones de los esponentes, 
eonlasque se presentaron y fueron bien recibidas del Excmo. Ayuntamiento 
en 1840, de que incluimos copia: En vista de todo lo cual. . 

Suplicamos á V . E . se sirva examinar y admitir nuestras proposiciones, auto-
Tizando la ejecución de unas obras que por ser del mayor ornato y de pinf ües 
sentas para Barcelona harán memorable sin duda la administración de V . E . 

' Barcelona 22 de Julio de 1844.—Excmo. señor. 
Proposiciones con que los infrascritos por si yú nombre de otras personas se obli

gan á construir un Teatro y un Bazar en el local que fué convento de Capu
chinos. 

' 1* La Empresa construirá un Gran Coliseo mucho mayor, mas cómodo y mas 
Jnjoso que el actual Teatro de Santa Cruz; capaz por lo menos de 8,000 perso
gas con cinco óndenes de palcos, anfiteatro, sus correspondientes antepalcos, 
aiagnífico salón de recreo, hermoso café, espaciosos corredores y escaleras, an
chas y numerosas puertas esteriores, habitación para el conserge, iluminado todo 
iopr el gas, con otras muchas comodidades y adornos que colocarán á este Coli
seo en el número de los primeros teatros de Europa. 

2. * Durante el tiempo que la empresa estuviere en posesión de dicho Teatro 
'sostendrá én él por lo menos dos compañías, una de verso y otra de canto. 

3. " Se obliga la empresa á costear tres cátedras gratuitas, á saber: una de de
clamación, otra de canto y una tercera de baile; en cada una de, las cuales se en-

.' señarán á doce jóvenes de ambos sexos á elección del Excmo. ayuntamiento ó de 
la Jun'.a directiva de enseñanza pública. 

4. a Todos los años la empresa cederá un dia de representación á favor de la 
casa de beneficencia que señalare el Excmo. ayuntamiento. 

5. " Cederá también la empresa gratuitamente al Excmo. ayuntamiento un 
palco para la presidencia, é igualmente cuarenta decoraciones al terminar la con-

' trata á fin de que si el Excmo. ayuntamiento quisiere ceder el Coliseo al Hospital 
de Santa Cruz pueda utilizarse inmediatamente de ellas. 

6. a La Empresa construirá á la inmediación del Gran Coliseo un vasto y mag
nífico .Basar, que se llamará de Isabel II, y que constará de noventa á cien hermo
sas y sólidas casas, de cómoda distribución, componiéndose cada una de ellas de 
iienda, entresuelos, primer piso, guardilla y terrado; con su correspondiente esca-j 
Cerilla, pozo, zaguán, cocina, etc., y de un soberbio y iujoso frontispicio que de-/ 

' errará todo el Bazar con arreglo á los adjuntos planos. 
7. a Dicho Bazar será formado por la prolongación de la calle Nuevi. de la 

¡lambía, atravesando las casas de dicha Rambla y el huerto de [Capuchinos hasta 
Megar á la calle del Vidrio; y de otra calle ó arco que principiando en la de Fer
nando, vaya á salir á la de Escudellers: formando en el cemro una hermosa plaza y 
~ma calle circular por todo su al rededor. 

8. a En el centro de dicha plaza se construirá un hermoso obelisco de cuatro ca 
aas con oportunos trofeos y alegorías, y con varios juegos de agua que facilitará el 
Esemo. Ayuntamiento. 

Para perpetuar la venida de SS. M M . y A . á esta ciudad, se colocará en la cara! 
principal del obelisco el retrato en relieve de S. M . Doña Isabel II, cuyo augusto' 
m&sahre llevará el Bazar, en la otra cara se pondrá el de la Reina Madre y el de la ' 
Mfanta en la tercera. En la cuarta habrá una gran lápida con los nombres en íe-
tR»s de oro de todas las personas que actualmente componen el Excm. cuerpo mu-

' sáeipal, á fin de eternizar, á imitación de nuestros mayores, la memoria de los pro
movedores de una obra tan colosal, magnífica y de inmensa utilidad al mismo tiem-
fft para Barcelona. 

a. a La empresa adquirirá de su cuenta y pagará el valor de las casas de pro
piedad particular que con arreglo á la ley de espropiacion sea menester ocupar 
J&ara la abertura de dichas casas ó arcos; pero el Excmo. ayuntamiento promoverá 
y continuará en su nombre, si fuere necesario, hasta dejarlo concluido, el opor
tuno espediente de espropiacion. 

10. Lá empresa cubrirá de cristales todo el Bazar, y los pondrá de modo 
«¡»e al paso que impidan la lluvia, dejen bien espedita la luz y la ventilación. 

11. Se obliga la empresa á dejar constituido el Gran Coliseo y el Basar de Isa-
IW II, bajo la correspondiente inspección del arquitecto del Excmo. ayuntamiento 
í con arreglo á los adjuntos planos, por todo el año de mil ochocientos cuarenta 
jocho. 

12. La empresa contrae la obligación de indemnizar á los propietarios de tér
senos adquiridos sobre el huerto de Capuchinos, por las rifas de cédulas forzadas 
del año 1823. relevando al Excmo. ayuntamiento de esta obligación después de 
armiñado el espediente de espropiacion, que promoverá y seguirá el mismo esce-
ientísimo ayuntamiento. 

13. • La empresa se obliga á entregar el Bazar y el Gran Coliseo al Escelenti-
3¡mo. Ayuntamiento como propiedad absoluta de la ciudad de Barcelona, á los 
cincuenta años de su eoustrueiun. 

14. El Escmo. Aj untamiento' pondrá á la empresa en posesión del huerto y 
©amvento que fue de Capuchinos, con todas sus dependencias para que lo utilice del 
saejor modo que le pareciere. 

15. Consecuente al articulo anterior el Escmo Ayuntamiento rescindirá la 
; tentrala con la empresa del llamado Teatro Nuevo; ó bien cederá á favor de los 
actuales contratantes todos los derechos y uccioues que sobre ;<quel teatro tuviese, 

'--o,Ó. j ' l > a r a subvenir en partea los inmensos gastos de esta obra magnifica y co-
para tenor un auxilio «n la compra de las casas que la empresa haya de ad-

l ) a r a , a s comunicaciones del Bazar, y úitmaamente para poder cumplir con 
»ir H g a c , ü " , q U 8 c o n l r a c d e n a b c r d e indemnizar á los dueños de los terrenos ad-«unaos por las nías forzadas de 1823, quedará á favor de la empresa el terreno 

[que construido el Gran Coliseo y Bazar a tenor délos planes presentados, queda 
ré libre del huerto y convento de Capuchinos,-

' 17. Si el Excmo. Ayuntamiento quisiese ser partícipe desde un principio de 
las ventajas de esta contrata, la empresa5 ofrece cederle desde el primer año rjue 
quede concluido'el Bazar, seis casas completas ó bien 2000 duros de renta anual 
á elección de la empresa, pero en cambio la contratrata se prolongará por quince 
años mas. 

18. Al paso que el Excmo. Ayuntamiento afianzará de la manera mas solem
ne el cumplimiento y sosten de la presente contrata, no pudiendo exigir mas de lo 
que en ella esté terminantemente espresado, la empresa ofrece también por su par
te el exacto cumplimiento de lo pactado, para lo cual presentará las correspon
dientes é idóneas fianzas y garantías. 

Barcelona 22 de julio de 1844. 

P E R I O D I C O U N I V E R S A L . 

Se está repartiendo á los. señores suscritores, el número 
V E I N T E de esta publicación, e l cua l se hal la de venta en la 
librería de don Ignacio B o i x , calle de Carretas, número 8 
en donde podrá el que guste enterarse de la importancia 
de la obra. 

E l número veinte va enriquecido con nueve primorosas 
láminas, distinguiéndose entre ellas el retrato de don José A l -
varez, grabado del señor Castelló: Salón de ias cortes anti
guas: el Rey jurando, grabado del señor Ortega: Vista de las 

¡tiendas de Laban y otras de bastante mérito. ¡ 

R E S U M E N . 

Biografía: don José Alvarez , por don José A m a d o r de los 
Rios .=Pentapol is , canto segundo, por d o n José Z o r r i l l a . = 
Antiguas cortes.en España, por clon Bonifacio Gomez.==Unas 
hojas marchitas (novela), conclusión, por don Baldomero Me-
nendez.=Las mujeres en tiempo de ios patriarcas, por D . Ca
milo A lonso Valdespino.=Viajes , por don E n r i q u e G i I . = R e -
vista d é l a Quincena, por D . J u a n Pérez Calvo.=Canciones de 
Beranger, por don A . F . del R i o . 

Cada seis meses se dará una cubierta de color para.en
cuadernar el tomo. 

PUNTOS DE SUSCRICION. 

E n touas las principales librerías del reino, corresponsa 
les de la casa de su E d i t o r , don Ignacio Boix, y en la misma 
calle de Carretas, número 8. 

i 

DE L A CRUZ. 

Alas ocho de la noche, el drama trágio, en cuatro actos, titulado: EL M E 
DICO DE SU HONRA. Terminará el espectáculo con baile nacional. 

D E L PRINCIPE. 

Hoy no hay función. 

D E L CIRCO. 

A las ocho y media de la noche. Primen r . n r » « . i 
ada EL GASTRONOMO SIN .dNEHO S 1 / h co™cdia c n u n AclQ> t , í u" 

i'mn de la ópera 1 PLRíTANI ET I C A R A S r V r í ! , p a r t e : V Introducción y cava-
2.° Cavatina del segundo acto de SAP1IO i i ' P e r í s™orJVech * ™ros. 
ñoras 3 «sinfonfi I'PI K H R i r m r r / \ ¿ - n o r l a S f inora Ganboldi y coro de se-
ñora Gariboldi y ceros. d ü d e L ^ U L f i DI ROMA, por la se-

1MPB*v*TA DE DON IGNACIO B O I X , calle de Carretas nüra 8-


